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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

JACOBO HUNTER

VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 15 de Abril de
2016 el Informe N" 034-2016-MDJH/PPM sobre Audiencia de Conciliación con doña Rossana Luisa Zapana Mamani
y aprobación y autorización para llegar a un arreglo conciliatorio, y.

CONSIDERANDO,
Que, el Articulo II del Titulo Preliminar de la Ley 27972-Ley Orgánica de

Municipalidades, establece que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en
los asuntos de su competencia La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las
municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción
al ordenamiento jurídico.

Que, con fecha 17 de marzo del 2016 concurrimos a la invitación efectuada
por doña Rossana Luisa Zapana Mamani, al Centro de Conciliación Promoción para la Paz Social "PROPAZ" quién
previo a iniciar una acción judicial concurrió a dicho Centro a fin de llegar a un arreglo conciliatorio sobre el pago de
la suma de S/ 9,000.00 correspondiente al servicio prestado a la Municipalidad distrital Jacobo Hunter consistente
en la elaboración del Estudio de Pre inversión a nivel de Perfil, denominado "Creación del Muro de Contención de la
Merced, distrito de Jacobo Hunter-Arequipa-Arequipa. Asimismo solicita el pago de intereses por la suma de S/
1,800 por el retraso en el pago por el servicio prestado;

Que, en el desarrollo de la audiencia la conciliadora resalto la existencia de
la R.A. 491-2015-MDJH y de la R A. 046-2016-MDJH adjuntadas a la solicitud de conciliación, las cuales si bien han
sido declaradas Improcedentes por no contar la suma puesta al cobro con código SIAF, también es cierto que en los
Considerandos que allí aparecen, de manera expresa se reconoce que el servicio que se cobra, si ha sido prestado,
tal es así que se encuentra suscrita por el jefe de administración, el jefe de logística y cuenta con la firma de
conformidad de servicios del área usuaria faltando solo el registro SIAF A su turno la Sra Rossana Luisa Zapana
Mamani manifestó que con el ánimo de llegar a un arreglo ella estaba dispuesta a cobrar solo los S/ 9,000 00 monto
del trabajo realizado y dejar sin efecto el cobro de los intereses en la suma de S/ 1800 00 por lo que la conciliadora,
sugirió postergar la Audiencia para el próximo 06 de abril del presente año, a fin de poner en conocimiento del
Concejo Municipal la propuesta realizada y se apruebe ello con el ánimo de llegar a un arreglo conciliatorio
satisfactorio para las partes,

Que, la Resolución de Alcaldía N" 491-2015-MDJH declara Improcedente el
/¿ir/Reconocimiento de Deuda presentada por la Econ Rossana Luisa Zapana Mamani y que corresponde a la Orden

Servicios 622-2014 sin embargo en el considerando 14 de esta Resolución se señala "Que si Píen es cierto en el
expediente correspondiente a la Orden de Servicios 622-2014 se encuentra acreditado documentalmente la efectiva
prestación de! servicio por parte de la Econ Rosana Zapana Mamani, debe señalarse que dicha orden de servicio
no fue registrada en el SIAF en ninguna de sus fases, por lo que no se cumple a cabalidad lo establecido en el
marco legal del presente informe para proceder al reconocimiento de la deuda.

Que, de igual manera la Resolución de Alcaldía N" 46-2016-MDJH declara
Improcedente el Recurso de Reconsideración presentado por la Econ Rosana Zapana Mamani en contra de la R A
491-2015-MDJH reconociéndose nuevamente la prestación del servicio, así en el considerando 11 se señala "Que,
en este sentido es arreglado a derecho que se reconozca a favor de la locadora el costo de la prestación efectuada
conforme a los términos del contrato de locación de servicios suscrito entre la Municipalidad y la ahora recurrente
con fecha 22 de diciembre del 2014", reiterándose ello en el considerando 13 al señalar" Que. si bien es ajustado a
derecho se reconozca el costo de la prestación efectuada por la recurrente en beneficio de la Municipalidad, ello en
base al principio que veda el enriquecimiento indebido y que reconoce el código civil, por otro lado, se ha incumplido
con los requisitos establecidos en la normativa de la referencia sobre el devengado, debiéndose en ese sentido
adoptar una decisión al respecto";

Que, como puede apreciarse las Resoluciones de Alcaldía están
reconociendo el servicio prestado por la Econ Rossana Luisa Zapana Mamani, sin embargo este no puede pagarse
vía regular por cuanto no se ingresó al SIAF en su debida oportunidad La Resolución de Alcaldía N" 046-2016-
MDJH en sus considerandos 10 a 13 hace mención al enriquecimiento indebido en que habría incurrido la
Municipalidad Distrital Jacobo Hunter al negarse a reconocer la obligación de pago por no haberse cumplido con la
normativa de la referencia sobre el devengado.

Que, el Código Civil establece en el Art 1954 que "Aquel que se enriquece
indebidamente a expensas de otro está obligado a indemnizarlo", por lo que la Resolución de Alcaldía referida
anteriormente hace mención a esta figura jurídica, es decir el enriquecimiento de parte de la Municipalidad Distrital
Jacobo Hunter con el servicio realizado por la Econ. Rossana Luisa Zapana (Vlamaní y por el cual no ha recibido la
retribución económica que corresponde,

Que, las Resoluciones de Alcaldía demuestran la existencia de la
documentación que acredita que el servicio prestado por doña Rossana Luisa Zapana Mamani consistente en la
Elaboración del Estudio de Pre-lnversión a nivel perfil denominado "Creación de Muro de Contención de la Merced
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distrito Jacobo Hunter Arequipa - Arequipa" es real y que en caso de desconocerlo este estaría constituido como un
enriquecimiento indebido;

Que, al ser exigible la obligación bajo la figura de una obligación de dar
suma de dinero o bajo la figura de un enriquecimiento ilícito, al haberse la Municipalidad beneficiado con la
prestación ejecutada por la proveedora del servicio, la Municipalidad se encuentra obligada al pago por el servicio
prestado por doña Rossana Luisa Zapana Mamaní, pudiendo esta ser cumplida por la vía de conciliación,

Que, el Concejo Municipal ha tomado conocimiento del informe de la
Procuradora Pública Municipal, y tomando en cuenta los considerandos de la Resolución de Alcaldía N" 491-2015-
MDJH y de la Resolución de Alcaldía N° 46-2016-MDJH reconozca o no la solicitud de pago por la suma de S/
9,00000 por el servicio consistente en la Elaboración del Estudio de Pre-lnversión a nivel de Perfil denominado
"Creación de muro de contención de la Merced, distrito de Jacobo Hunter Arequipa - Arequipa" realizado por la
Economista Rossana Luisa Zapana Mamani,

Que. el Concejo Municipal de tomar la decisión de reconocer la obligación
de pago debe de igual manera acordar la forma y fecha de cancelación de la misma. Finalmente, el Concejo

unicipal debe facultar de manera expresa a la Procuradora Pública Municipal a llevar dicho Acuerdo Municipal al
ntro de Conciliación Promoción para la Paz Social "PROPAZ".

Que mediante el Informe N° 149-2016-SGPPROP1-MDJH, la Sub
rencia de Planeamiento. Presupuesto. Racionalización y OPI. señala que la disponibilidad presupuestal del pliego
sta por el importe de S/ 9.000.00, a efecto de dar cumplimiento al Acuerdo tomado en Sesión de Concejo
unicipal donde se autoriza a la Procuradora Pública Municipal a conciliar con la Econ. Rossana Zapana Mamaní,

respecto a la controversia surgida por el pago del servicio de elaboración del estudio de pre inversión a nivel de
perfil, de la obra denominada "Creación del muro de contención de la Merced, Distrito Jacobo Hunter - Arequipa -
Arequipa, con código SNIP N° 311110". El monto resultante a pagar del proceso conciliatorio en curso se efectuará
con cargo a la Meta 0021 Estudios de Pre inversión, Genérica del Gasto 2 6 Adquisición de Activos No Financieros
y Fuente de Fmanciamiento 18 Canon y Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones,

En uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica de
unicipalidades N° 27972, el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria de fecha 15 de Abril de 2016. por Unanimidad

ACUERDA:
Articulo 1° - AUTORIZAR a la Procuradora Pública Municipal Abog

YASMINI AMELIA CHUQUITAYPE SARAVIA la asistencia a la Audiencia de Conciliación propiciada por doña
Rossana Luisa Zapana Mamani, a desarrollarse en el Centro de Conciliación Promoción para la Paz Social
"PROPAZ", sobre el pago de la suma de S/ 9,000 00 correspondiente al servicio prestado a la Municipalidad distrital
Jacobo Hunter, consistente en la elaboración del Estudio de Pre inversión a nivel de Perfil, denominado "Creación
del Muro de Contención de la Merced, distrito de Jacobo Hunter-Arequipa-Arequipa

Artículo 2°.- DISPONER que la conciliación con la Econ Rossana
Zapana Mamaní, respecto a la controversia surgida por el pago del servicio de elaboración del estudio de pre
inversión a nivel de perfil, de la obra denominada 'Creación del muro de contención de la Merced, Distrito Jacobo
Hunter - Arequipa - Arequipa, con código SNIP N" 311110" Deberá realizarse con cargo a la Meta 0021 Estudios
de Pre inversión, Genérica del Gasto 2 6 Adquisición de Activos No Financieros y Fuente de Fmanciamiento 18
Canon y Sobrecanon, Regalías. Renta de Aduanas y Participaciones, por el importe de S/ 9,000 00, el mismo que
será cancelado diez (10) dias después de la conciliación.

Articulo 3" - ENCARGAR el cumplirnientofldel presente a la Gerencia
la Procuraduría publica Municipal

istrese. comuniqúese y cúmplase.

TORANZO CONCHA
CRETARIO GENERAL
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